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DECRETO por el que se reforma el artículo 37 de la Ley Agraria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY AGRARIA 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 37 de la Ley Agraria, para quedar como sigue: 

Artículo 37.- Las personas integrantes del comisariado y del consejo de vigilancia, así como sus 

suplentes, serán electas en asamblea. El voto será secreto y el escrutinio público e inmediato. En caso de que 

la votación se empate, se repetirá ésta y si volviere a empatarse se asignarán los puestos por sorteo entre las 

personas que hubiesen obtenido el mismo número de votos. 

Las candidaturas a puestos de elección que integran el comisariado ejidal y el consejo de vigilancia, 

deberán integrarse de manera paritaria, pudiendo aspirar a cualquiera de los puestos indistintamente. Las 

comisiones y secretarías auxiliares con que cuenta el comisariado ejidal, se integrarán conforme al principio 

de paridad de género. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2023.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. Santiago 

Creel Miranda, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Magdalena del Socorro 

Núñez Monreal, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 20 de abril de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 


